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TIENE PRESENTE DESCARGOS PRESENTADOS POR

CUATRO GALLOS LIMITADA., Y RESUELVE LO QUE

INDICA

RES. EX. N°2 / ROL D-005-2025

Santiago, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025

VISTOS:

Conforme con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N°

20.417, que Establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante,

"LOSMA"); en la Ley 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N° 19.880, que

Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 13 de mayo de 2010, del

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio

Ambiente; en la Resolución Exenta N° 1.338, de 7 de julio de 2025, de la Superintendencia del Medio

Ambiente, que fija la organización interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la

Resolución Exenta N° 2452, de 31 de diciembre de 2024, de la Superintendencia del Medio

Ambiente, que Establece Orden de Subrogancia para los cargos de la Superintendencia del Medio

Ambiente que se indican; en el Decreto Supremo N° 38, de 11 de noviembre de 2011, del Ministerio

del Medio Ambiente, que Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

(en adelante, "D.S. N° 38/2011"); en la Resolución Exenta N° 1.026, de 26 de mayo de 2025, de la

Superintendencia del Medio Ambiente, que fija las Reglas de Funcionamiento de Oficina de Partes,

Oficinas Regionales y Sección de Atención a Público y Regulados de la Superintendencia del Medio

Ambiente (en adelante, "Res. Ex. N° 1026/2025"); y, en la Resolución N° 36, de 19 de diciembre de

2024, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de

Toma de Razón.

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTо

SANCIONATORIO ROL D-005-2025

1° Con fecha 21 de enero de 2025 y de

acuerdo con lo señalado en el artículo 49 de la LOSMA, se inició la instrucción del procedimiento

administrativo sancionatorio Rol D-005-2025, con la formulación de cargos a "Cuatro Gallos

Limitada", (en adelante, "titular"), titular del establecimiento denominado "Florencia Gastrobar",

en virtud de una infracción tipificada en el artículo 35 letra h) de la LOSMA, por incumplimiento de

normas de emisión. Dicha resolución fue notificada mediante carta certificada, recepcionada en la

oficina de correos de la comuna de Iquique con fecha 24 de enero de 2025, conforme al número de

seguimiento 11792799524230, la cual consta en el expediente¹.

1 Disponible en la dirección: https://snifa.sma.gob.cl
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